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Se la tenemos todos los 1Jeierincl1'ios al veterinario que hasta ahora 

Iw, sido Jefe de los servicios nuest1'os en leL Dirección general de Sanidad: 

D, José Garoía A'nnendárilz, 

Este veterinario, con 'insaciable ambición para mejorar y perfeccio

nar la, olase, ascendido para bien y orgullo de la Veterinaria a Inspector 

genenll.Velerinar'io, es limpio espejo profesional, donde debiéramos mi

l'Climos todos para guia'/" nuest1'as conduelas. 

Reciba de los vetel'inal'ios toledanos esa inmensa g1'alitud que le 

debemos al ilustre Inspector general Velerinw:io, nncslro querido amigo 

81', A'I'1nendárilz, y tenga la seguridad quP le rendimos 1'espetuosamenle 

un seni'ido tributo de admiración. 
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REORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS VETERINARIOS 
Transcendental Real Decreto 

Desde que entró al servicio de la 
Veterinaria en el Ministerio de la Go
bernación el Sr. García Armendáritz, 
ha sido constante al avance de las me
joras obtenidas¡ al principio quizá un 
poco lé'ntamente, debido al sedimento 
que en aquel caserón habia ('n contra 
de una clase desconocida para ellos, y 
para la que no había más que sistemá
ticas obstrucciones, pero que la con
vicción de un hombre de actividad 
constante y temparamento persuasivo, 
ha hecho desaparecer poco a poco 
hasta hacerle comparecer, y sobre el 
sitio que ocupaba este nefasto sedi
mento, h a construido e 1 grandioso 
edificio de una completa organización 
Veterinaria, que la encumbra a la re
gión de los más exigentes deseos de 
los veterinarios. 

La Veterinaria, en su aspecto sanita
rio y en el profesional, está de enhora
buena¡ los veterinarios podemos estar 
orgullosos de la obra, porque nos ele
va moralmente a las más altas regio
nes profesionales. 

Hemos tenido la suerte, también, 
para poder ver culminada la obra, que 
está en la Dirección de Sanidad un 
hombre de espíritu abierto a los hori
zontes de la moderna sanidad, el ilus
tre Dr. Palanca, sanitario por sí y por 
temperamento profesional; mentiría
mos si no dijéramos que esperába
mos de él lo que ha hecho. Hacemos 
extensivo el reconocimiento nuestro 
al Dr. Palanca, que generosamente su
po cumplir lo que nos tenía prometido. 

El R. D. constituye un verdadero 
régimen sanitario, con carácter de 
mejora general, sin tener en cuenta 
aspiraciones egoistas, que sólo pudie
ran favorecer a escasos veterinarios. 

Uno de los aspectos de más impor
tancia q u e encontramos, principal
mente para los veterinarios titulares 
de los pueblos, siempre expuestos a 

las salvajadas caciquiles, es que no 
pueden ser destituidos caprichosamen
te de sus cargos; para hacerlo es nece
sario la formación de un expediente 
con audiencia del interesado, expe
diente que forzosamente ha de infor
mar la Inspección General de Sanidad 
Veterinaria y resolverlo el Ministerio 
de la Gobernación. 

Se conserva en el R. D. las agrupa
ciones de habitantes para los núme
ros de Inspectores veterinarios, con 
los mismos sueldos que determina el 
artículo 106 del Reglamento de em
pleados municipales, claro es que dice 
que «-hasta su revisión» y es de espe
rar que pronto se revisad; sin embar
go, existe como compensación. Ahora 
los Ayuntamientos tienen la obliga
ción de agregar al sueldo del titular 
«la cantidad que resulte como prome
dio de los derechos que vienen perci
biendo los Inspectores veteri narios 
por reconocimiento domicilario de 
reses de cerda, computado por el- nú
mero de éstas, sacrificadas en los últi
mos cinco años, a juicio de la Junta 
municipal de Sanidad», con lo que se 
convertirá en sueldo, lo que quizá 
costaría antes gran trabajo cobrarlo, 

Otra de las grandes ventajas del 
formante R. D. que a grandes rasgos 
comentamos, e: la clasificación de par
tidos profesionales y la promesa que 
hace, y que seguramente cumplirá, de 
revisar el arancel de servicios profe
sionales del año 1865. 

De sueros y vacunas en ganadería 
dice el R. D. que será de la incum
bencia profesional veterinaria, con la 
regulación que proceda el empleo de 
sueros y vacunas en los animales; co
mo se ve, la acción de vacunar es, en 
absoluto, función del veterinario, y no 
podía ser de otro modo, a pesar de 
que asi lo dispusiese el Reglamento 
de epizootias, hecho por la dictadura, 
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Un punto, indudablemente el más 
importante de todo el R. D., es el que 
se refiere al Ilerrado libre. « La práctica 
del herraje normal queda declarada 
de libre ejercicio, exceptuándose el 
herrado ortopédico y el que recaben 
los veterinarios de los colegios respec
tivos para ejercerlo en su partido pro
fesional, excluyendo los partidos que 
pudieran tener agregados». 

En realidad, a poco que se medite, 
se verá que la libertad es solamente 
teórica; más que nada lo que hace es 
organizar este ejercicio y afectarle de 
una vez para darle una solución de
finitiva. 

No queremos desvirtuar la argu
mentación que sobre este punto hace 
La semana Veterinaria y copiamos Ín
tegra esta parte para evitar falsas 
alarmas: 

«Alrededor del herrado normal, pues el 
ortoppdico no ha sido ni podía ser nunca 
cuestión a discutir, hay dos factores contra
rios a nuestro monopolio: las Casas del 
Pueblo, que cada vez aprietan más las cla
vijas en favor de la libertad, y la necesidad 
en el campo, pues es evidente que una gran 
cantidad de partidos sin veterinarios hace 
difícil servir los animales en ellos. Por otra 
parte, existe un tercer factor interno, y es 
la convicción casi unánime en Veterinaria 
de que debemos prescindir del herraje en 
cuanto se tenga la debida compensación 
económica, como individualmente han he
cho ya muchos veterinarios hast;;. enla pro
pia Castilla, que es donde más peliaguda se 
presenta la cuestión. O sea, que desde todas 
partes se va formando un ambiente cada 
vez más tupido y concreto en contra del 
monopolio del herrado por los veterinarios. 
Es una realidad que no se le puede escapar 
a la percepción de ningún veterinario me
dianamente atento. Y ha estado sic-mpre 
expuesta a la profesión, porque las presio
nes eran cada vez mayores y los argumen
tos que oponerles no muy consistente, a un 
fulminante decreto de libertad absoluta del 
herrado, que no le diese tiempo para ir 
preparando con calma la evolución fatal. 
Por fortuna, con habilidad y acierto ejem
plares, se ha sabido encauzar la amenaza en 

el real decreto que comentamos de tal mo
do, que atendiéndose cumplidamente a las 
necesidades de los pueblos sin veterinarios 
y de los herradores que en ellos trabajan 
ahora como intrusos, se robustece en vez 
de debilitarse la ex~lusiva de los veterina
rios para practicar el herraje dentro de sus 
partidos profesionales propios. 

Su efecto ha sido norma recogid g inva
riablemente desde 1859 por toda la copiosa 
legislación relativa a este punto tan deba
tido, que ningún veterinario podia tener 
más q u e u n establecimiento d e herraje 
abierto al público y ese había de ser preci
samente en el lugar de su habitual residen
cia. Semejante caprichosa limitación hacía 
imposible atender legalmente e 1 herraje 
en los partidos que constan de varios pue
blos, y como es disparatado pretender de 
un aldeano que recorra varios kilómetros 
con su caballería para ponerle una herradu
ra, surgía automáticamente el intruso en 
uno o más pueblos del partido, con gran 
desesperación del veterinario, que se en
contraba impotente para atajar aquella 
merma de sus ingresos surgida con el fin 
de satisfacer una evidente necesidad so
cial. Algunos veterinarios para defenderse, 
abrían más de un establecimiento o envia
ban sus dependientes a los distintos pue
blos de sus partidos, pero ambas cosas eran 
ilegales y en más de uni!. ocasión hubo de
nuncias por estos motivos. Pues bien, esta 
zozobra se ha terminado ya, porque el nue
vo real decreto suprime la limitación y cada 
veterinario dentro de su partido puede abrir 
cuantos talleres crea convenientes o dispo
ner que sus herradores acudan a servir 
directamente a los pueblos en que él no 
resida determinados días de la semana. 
Acaso al margen de esta libertad, como de 
todas, algunos veterinarios, por maldad o 
por codicia, cometan o intenten cometer 
abusos. Ello es relativamente fácil sobre 
todo en las grandes poblaciones, como Ma
drid y Barcelona, donde puede haber quien 
pretenda inundar la ciudad de herraderos 
o quien se preste a encubrir con su título 
mercancías averiadas. Pero como el Real 
decreto ha tenido el acierto sumo de dispo
ner que no sea a las Alcaldías, lo que se 
prestaría a múltiples abusos caciquiles, sino 
a los Colegios veterinarios donde se dirijan 
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los campa fieros a recabar autorizaciones 
para herrar dentro de sus partidos, dichas 
colectividades pueden y deben ejercer una 
vigilancia que mantenga este servicio en el 
debido plano moral. 

Fuera de los partidos profesionales pro
pios, aunque sean partidos que interina
mente tengan 'agregados para atender a los 
demás. servicios mientras se proveen en 
propiedad, los veterinarios no tendrán mo
nopolio alguno para el herrado normal, en 
el que pueden concurrir en competencia 
con los herradores, si alguno equivocada
mente cree que debe hacerlo, pero no pue
den impedir' que los herradores trabajen 
alli con toda libertad. A nuestro juicio, esto 
permitirá combatir con más desembarazo e 
intensidad el intrusismo en el herraje den
tro de lus partidos con veterinario, porque 
ya no tendrá disculpa alguna. Sabido es 
que en muchas ocasiones los veterinari0s 
tienen que desistir de toda acción contra 
estos intrusos porque los protege una reac
ción sentimental del pueblo, condolido de 
que no se deje ganar el pan a un padre de 
familia. Ya en lo sucesivo no habrá razón 
para este sentimentalismo, puesto que el 
herrador que quiera trabajar libremente en 
los partidos vacantes puede hacerlo, mien
tras no se provean, pues claro está que al 
llegar un nuevo veterinario tendrá derecho 

a reclamar y obtendrá el monopolio del 
herraje dentro de su partido. Así, pues, que
darán desde ahora bien protegidos los dere
chos de los veterinarios en sus demarcacio
nes y bien garantizadas las necesidades de 
los pueblos sin profesional. Pero tal vez 
conviniera, mientras se establezcan en fir
me los partidos profesionales, que el Minis. 
terio de la Gobernación dejase en suspenso 
la libertad de herraje, que podría ocasionar 
múltiples choques y pleitos por la dificultad 
de precisar tales partidos en la actualidad, 
o por lo menos que se dieran facultades a 
los Colegios a fin de que pudieran sefialar
los rápidamente para sólo este fin y con 
carácter provisional. Es una idea que brin
damos a la Dirección general de Sanidad 
por si la estima conveniente para la más 
normal y justa aplicación de esta reforma». 

Por último, se crea una jefatura pro
vincial de servicios veterinarios, que 
muy bien pudiera ser el escalón de los 
Inspe:::tores provinciales de Sanidad 
Veterinaria, y se faculta al Ministerio 
de la Gobernación para hecer una re
visión de taja la legislación veterina
ria, facultad prometedora, pues es se
guro que hará desaparecer todo lo ar
caico para adaptarlo a las necesidades 
en que se desenvuelve hoy nuestra 
profesión. 

MINISTERIO DE LA GOBEHNACION 

ORGANIZACIÓN DEL CUERPO DE VETE
RINARIOS TITULARES Y SERVICIOS DE VETE
RíNARIA.-R. D. de 18 de Junio (Gaceta del 
27). Exposición.-Señor: El Real decreto de 
9 de febrero de 1925, al crear las Inspe::ciones 
municipales de Sanidad, reguló la provisión 
de las plazas de médicos titulares, y el Real 
decreto de 13 de noviembre de 1928 hizo lo 
mismo con las de farmacéuticos titulares. 

A fin de que las tres clases sanitarias 
tengan análoga organización, es preciso apii
car a los Veterinarios la regulación que dichas 
disposiciones señalan pa ra los médicos y 
farrilacéuticos. 

Por otra parte, las reformas continuas que 
desde hace cuatro lustros vienen haciéndose 

en la carrera Veterinaria, incluída oficiálmente 
en el cuadro d e las Enseñanza, Superiores, 
plenamente incorporada a la S"nidad Nacional 
por les servicios recientes en los Institutos, 
Laboratorios, Mataderos industriales, etcétera, 

. justificdn esta disposición. 
Esto hace que unida así la profesión Vete

rinaria a la actual renovación que de todos 
los valores viene haciéndose en el país, se 
haya apartado del antiguo ejercicio profesio
nal, tan en baja por la tracción mecánica, y, 
tomando l a orientación moderna que sus 
estudios señalan, actúe por l a zootecnia, 
impulsando el factor económico que las indus
trias pecuarias representan, orientando la 
gan;'ldería hacia la producción de carne, leche 
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y demás alimentos de origen animal, y en la 
higiene pública, por su especialización sani
tatÍa. 

Esta misión sanitaria de los Veterinarios, al 
actuar persistente y diariamente inspeccionan
do y reconociendo los alimentos de origen 
animal en establecimientos iridustriales y cha
cinerías en pugna con tantos intereses y como 
verdadera fuerza de choque de la policía bro
matológica, evita las grandes infecciones e in
festaciones que producen aquellas substancias, 
en condiciones impropias para el consumo, y 
aún adqlíiere más singular relieve su decisiva 
intervención profiláctica en enfermedades de 
tan serio peligro para la salud pública, como 
son las de los animales transmisibles al 
hombre. 

Por otra parte, l a s innovaciones que la 
Histología y la Bacteriología han impreso a 
la inspección d e carnes, pescados, leches, 
etcétera; la extensión de la previsión social al 
seguro, especialmente de decomisos; la anó
J1lala situación de los inspectores Veterinarios 
de las Estaciones Sanitarias; la organización 
de los partidos profesionales y de las titulares, 
el régimen. de sacrificio de reses de cerda y 
fabricación de embutidos, así como la tarifa 
de servicios de 1866, demandan una revisión 
de estas disposiciones que las haga aplicables 
en el momento actual. 

Es, pues, preciso, que por este Ministerio 
se tomen las debidas medidas, que garanticen 
la eficaz intervención de la Sanidad Vete
rinaria, unificando estos servicios, en la actua
lidad inexistentes o desarticulados, para su 
mayor eficacia, los que al no quedar limitados 
a los Municipios, por tener carácter general 
tanlo en puertos y fronteras, como en Insti
tutos de Higiene, Laboratorios en general, 
Mataderoé particulares y chacinerías deben 
ser regulados por la Administración sanitaria 
con la organización central, provincial y 
municipal, que es la constitutiva del Estado. 

Asimismo há de exigirse a los funcionarios 
adscritos a los servicios de Sanidad Veterinaria 
las pruebas de aptitud que garanticen a la 
Higiene pública la debida inspección y reco-

nocimiento de todos los product03 que les 
competen, tanto de consumo y circulación en· 
el país como los que han de exportarse para 
evitar así al comercio exterior los actuales 
contratiempos. 

finalmente se atienden en el adjunto Pro
yecto, en lo que hace referencia a la Adminis
tración y Hacienda municipales, a las indica~ 
ciones y propuestas que dichos Centros han 
formulado. 

Por las razones dichas".y prevIo informe 
del Consejo de Ministros, pI que suscribe 
tiene el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente Proyecto de 

Decreto.-De acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Mi'listros y a propuesta del 
de la Gobernación, vengo a decretar lo 
siguiente: 

Artículo l.0 Se organizan todos los Ser
vicios veterinarios de este Ministerio o con 
dependencia de él que quedarán agrupados en 
Servicios Veterinarios centrales, Servicios Ve
terinarios provinciales y Servicios Veterinarios 
municipales. 

Arl. 2.° A fin de unificar y dar positiva 
eficacia a los Servicios de Sanidad Veterinaria, 
se denominará!l Veterinarios higienistas los 
que estén al frente de servicios oficiales anejos 
a este Centro, y se denominarán inspectores 
municipales Vderinarios, Veterinarios titu
lares, cuantos desempeñan servicios veterina
rios en los Ayuntamientos con consignación 
en los presupuestos municipales, rigiéndose 
unos y otros por las bases que se establecen 
en e s t a disposición. Par a todos ellos es 
obligatoria la colegiación en el de su respec
tiva provincia. 

Art. 3.° L os servicios veterinarios cefj~ 

trales comprenderán: La Sección correspon
diente con la Inspección general, los Nego
ciados administrativos con la auxiliaría téc
nica, los Veterinarios higienistas de lo 
Institutos oficiales del Estado y los del Ser
vicio de Mataderos particulares. 

Art. 4.° El inspector general será jefe de 
la Sección, a la que se cargarán por el Regis
tro general todos los asuntos e incideníes de 

Ganados inútiles. Resolutivo Rojo Mata. 



los servicios tanto centrales como provinciales 
y municipales, así como del personal de Vete
rinaria encargado de los mismos, ejercerá la 
Jefatura y Superior Inspección de aquél y de 
éstos, estará a las inmediatas órdenes del 
director general d e Sanidad, tendrá igual 
representación que las que tengan las demás 
inspecciones generales de la Dirección con la 
categoría que determinan los presupuestos 
del Estado, figurará a la cabeza del personal 
y se nombrará por concurso entre los Vete
rinarios Higienistas que hayan ingresado por 
oposición o los que por este procedimiento 
pertenezcan a los Cuerpos del Estado y que 
conforme al apartado 2.° de la Real orden de 
24 de diciembre de 1908, reuna las condiciones 
de competencia profesional notoria, aptitud 
física conveniente, residencia fija en Madrid, 
acreditando debidamente ante una Comisión 
-del R e a 1 Consejo de Sanidad hallarse en 
posesión de los necesarios conocimientos de 
Bacteriología, Química y Administración 
sanitaria, confirmándose e n este cargo el 
actual jefe de los servicios que ingresó en 
esta forma, y con los requisitos legales enu
merados. 

Art. 5.° Para el desempeño de las funciones 
administrativas y técnicas del servicio y tra
mitación de cuantos incidentes se promuevan, 
continuarán los tres Negociados correspon
dientes en la Sección de Veterinaria como 
vienen funcionando y un Veterinario Higie
nista que ingresará por concurso, adscrito 
como auxiliar técnico a la Inspección general, 
a la que sustituirá en ausencias y enferme
dades, y tendrá análoga categoría a la que 
tiene este cargo en las otras dependencias de 
la Dirección. 

Art. 6.° Los Servicios Veterinarios pro
vinciales comprenderán: los correspondie!1tes 
a los Veterinarios higienistas en los Institutos 
provinciales de Higiene; los que se realicen 
en las Subdelegaciones de Veterinaria y los 
que se efectúen en las Estaciones sanitarias 
de puertos y fronteras, con las funciones y 
consignaciones establecidas para cada servicio, 
según las disposiciones en vigor, que no se 
opogan a las de este Real decreto, o que 
se dicten en lo sucesivo. 

Art. 7.° El personal de Veterinarios higie
nistas, cuyos cargos serán incompatibles con 
cualquier otro sanitario que no dependa de la 
Dirección general de Sanidad, estará cnm:-

tituído ajustándose las consignaciones y fun
cionamiento a la regulación especial que en 
cada caso tienen los respectivos servicios, por: 

a) Los Veterinarios de los Institutos ofi
ciales del Estado y los d e las Secciones 
correspondientes de los Institutos provinciales 
de Higiene, con los haberes que tengan en 
sus respectivos Centros. 

b) Los subdelegados de sanidad Veterina
ria, Inspectores Veterinarios de Distrito, con la 
tarifa y derechos vigentes en la actualidad, o 
con las que se dicten en lo sucesivo. 

e) Los Veterinarios oficiales de Mataderos 
particulares y zonas chacineras con las asigna
ciones que les correspondan, según la cate
goría de estos esblecimientos, en el contrato 
que harán con los dueños o gerentes y qUf, 
con el informe de la Inspección general, sea 
aprobado por la Dirección de Sanidad. 

d) Lo s Inspectores veterinarios d e las 
Estaciones Sanitarias. Estos funcionarios reco
nocerán todas las substancias bromatológicas 
de origen animal que se importen y las que se 
exporten sin que vayan acompañadas de 
certificado sanitario, visando el que se acom
pañe, pudiendo utilizar para los análisis, el 
Laboratorio de dichas Estaciones, a cuyo 
director propondrán la resolución que pro-
ceda. 

Hasta que se dicten tarifas definitivas, o 
este personal figure en plantilla, percibirán 
como tarifa global, en carnes, pescado_s y 
productos similares, preparados cárnicos y 
productos de origen animal, de dos a cincuenta 
pesetas, por partidas y cargamentos terrestres, 
fluviales o marítimos, en la escala que pre
cisamente dentro de esos límites reglamente la 
Comisión que se nombre, con un represen
tanle de la Dirección general de Aduanas. 

e) Los que procedentes o radicando en 
otros Centros oficiales o de nueva creación, 
tengan servicios dependientes de este Minis
terio al que que quedarán adscritos. 

Art. 8.° La provisión de plazas vacantes 
de veterinarios higienistas e n cualquiera de 
los servicios que les son propios y después 
de los turnos que les correspondan, según la 
relación general en que figuren, se efectuará 
con los pertenecientes al de Inspectores 
municipales de Sanidad veterinaria, veterina
rios titulares, que hayan cursado en la Escuela 
de Sanidad. Los diplomados en este Centro 
no tendrán preferencia sobre los que anterior-
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Cuando Ud. receta la 

Marca (S. ARAN GO» 
usted queda admirado del resultado tan 

rápido y satisfactorio, usted se clasifica 

como miembro de ese grupo justiprecia

dor que sabe distinguir lo EXOEPOIO-

NAL de lo corriente. Bien sea 

PURGANTE INYEOTABLE (subcutáneo) S. ARANGO 

PULMONAR INYEOTABLE (traqueal) S. ARANGO 

RECONSTITUYENTE S. ARANGO 

POLVO DETERSIVO S. ARANGO 

ANTIAPTÓSIOO-OICATRTZANTE S. ARANGO 

ANTIPARASITARIO-ANTISÁRNICO S. ARANGO 

TÓPIOO REVULSIVO S. ARANGO 

OOLIRIO S. ARANGO 

allí está la impresión distintiva y obli· 

gada de la. calidnd cientifica indiscuti

ble, rápido y positivo result::-.do, aplica

ción cómoda. y sencilla, que hacen bien 

definida e inconfundible la gran 

Marca (S. ARA.N GO)) 

Literatura: Apartado de Correos 947 
M A D R 1 D (Central). 

I 
i 
I 
i ¡ 
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mente figuren ya en Lt organización. Los 
veterinarios que tengan el título d e oficial 
sanitario tendrá preferencia par.¡ todos los 
cargos y destinos de Sanidad veterinaria. 

Todos los veterinarios higienistas compren
didos en los apartados c) y d) necesitarán un 
examen de aptitud para poder seguir al frente 
de aquellos servicios que actualmente vienen 
desempeñando. 

La Inspección general propondrá las opor
tunas medidas para formaIi7ar y definir la 
situación correspondiente a todo el personal 
comprendido en el artículo anterior. 

En cada provincia I a Dirección general 
nombrará, a propuesta del Inspector provincial 
de Sanidad y previo informe de la Inspección 
general, un veterinario higienista de los que 
estén a sus órdenes, que será jek de los Ser
vicios provinciales de veterinaria, y del Nego
ciado correspondiente a la Inspección provin
cial de Sanidad. 

Art. 9.° Los servicios veterinarios muni
cipales comprenderán: los correspondientes a 
los Inspectores municipales de Sanidad vete
rinaria, veteri narios titu la res. 

Art. 10. Se organizan los Inspectores 
municipales de Sanidad veterinaria, veterina
rios titulares, al que perteuecerán: 

a) Los que hayan ingresado en el Cuerpo 
de titulares hasta la promulgación del Regla
mento de empicados municipales, y los que 
cou posterioridad a esta disposición hayan 
sido nombrados por los Ayuntamientos con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

b) Lo s que e n cualquier fecha hayan 
desempeñado las plazas d E' Inspectores de 
carnes y substancias alimenticias con nombra
mientos hechos por las Corporaciones muni
cipales de toda la nación, bien sea en propie
dad o con carácter interino durante más de 
seis meses. 

e) Los que pertenezcan a los Cuerpos del 
Estado, Dipntaciones y Ayuntamientos por 
oposición y 10 soliciten. 

d) Los que en 10 sucesivo ingresen eu la 
forma que se determine. 

Art. 11. Los ve!crinarios que ingresen por 
virtud de las disposiciones del número ante
rior, figurarán en una relación general con 
arreglo al orden de prelación que les corres
ponda, atendiendo principalmente a la oposi
ción y antigüedad de los nombramientos que 
cada uno acredite. 

Igual relación y atendiendo a las mismas 
bases se formará con los vderinarios higie
nistas. 

Tanto íos veterinarios higienistas como los 
titulares no podrán ser separados o suspen
didos más de dos meses de sus cargos sin 
expediente, que con los trámites estatutarios 
habrá de ser fallado por este Ministerio, pre
vio informe de la Inspección General. Igual 
régimen se obervará para permutas, exceden
cias, licencias que excedan de tres meses, etc. 

Ar!. 12. De conformidad con el artículo 106 
Estatuario de empleados municipales, todos los 
Municipios cuya población sea hasta dos mil 
habitantes, tendrán como mínimum un inspec
tor municipal de Sanidad Veterin2fia, veteri
nario titular, agrupándose para este objeto 
los Ayuntamientos de menor número de habi
tantes y subsistiendo, desde luego, las agrupa
ciones que en la actualidad existan. 

La determin vción del número de inspectores 
para los Ayuntamientos que excedan de aquel 
número de habitantes y las dotaciones míni
mas q tIC ha n de ser asi¡;nadas a estos funcio
narios. hasta su revisión, serán las que deter
mina el artículo 106 citado. 

Art. 13. Todas las vacan tes de inspectores 
municipales veterinarios, veterinarios titulares, 
previo anuncio en la Gaceta, se proveerán 
entre los individuos pertenecientes a este per
sonal, o por concurso riguroso de antigüedad 
o por oposición directa según acuerden los 
Ayuntamientos, conforme al artículo 94 del 
Estatuto de empleados municipales, organi
zándose los partidos profesionales veterinarios 
por los Colegios provinciales, comprendiendo 
todos los servicios que, desempeñados por 
veterinarios, tengan consignación en los pre
supuestos municipales. 

Esta cl3sificación de partidos con los servi
cios así unificados y previo los informes de 
las Inspecciones provinciaks de Sanidad y de 
la de I-li¡;icne pecuaria, se pLlblicará en el 
Boletín Oficial de la provincia, para que en 
el plazo de un mes recurran las Corporaciones 
y particulares, terminado el cual y con el infor
me de la autoridad gubernativa, se remitirá 
todo el expediente al Ministerio de la Gober
nación, para ser implantado oficialmente, 
conforme al artículo 104 del Reglamento de 
cm pleados m unici pales. 

Alt. 14. Los inspectores veterinarios mu
nicipales, veterinarios titulares, tendrán a su 
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cargo en los partidos profesionales unificados 
los servicios de Higiene y Sanidad pecuarias 
de carácter municipal y que figuren por con
signación o por honorarios, que se acumula
rán a la titular en los presupuestos, ajustán
dose su cometido pecuario a lo que disponga 
el Ministerio de Economía, por tener este 
Centro adscritos ahora aquellos servicios. 

Arl. 15. A la consignación de haberes por 
el cargo de titular veterinario, con cnalquier 
otro que perciba por servicios municipales, 
agregarán los Ayuntamientos en sus respecti-, 
vos presupuestos la cantidad que resulte como 
promedio de los dert'chos que vienen perci
biendo los inspectores veterinarios por recono
cimiento domiciliario de reses de cerda, com
putado por el número de éstas sacrificadas 
en los últimos cinco años, a juicio de la Junta 
municipal de Sanidad, oa lasque de cualquiera 
otra clase posean los Ayuntamientos sobre el 
particular, pudiendo las, Corporaciones apli
car los derechos por prestación de servicios a 
que se refiere el apartado A) del artículo 360 
del Estatuto municipal con el apartado 1) del 
368 del mismo. 

Por este servicio así orgániza.:lo, no deven
garán ninguna otra cantid~d los inspectores 
veterinarios y vendrán asimismo obligados a 
extender y expedir certificados de circulación 
de aquellas carnes, ajustados al modelo oficial. 

Arl. 16. Corresponde a los vetarinarios en 
los servicios centrales, provinciales o munici
pales, respectivamente, segúu se determine en 
el Estatuto que se dicte: 

a) La inspección, reconocimiento y vigilan
cia en mataderos, mercados, estaciones, adua
Ilas, fielatos y toda clase de establecimientos 
y puestos de preparación y venta de las carnes, 
pescados, leches, aves, huevos, caza y demás 
subtancias bromatológicas de origen animal, 
así como de las verduras y frutas, en los mer
cados y puestos destinadas al consumo, y las 
;¡dulteraciones y falsificaciones de todas estas 
subtancias, con la inspección de estos alimen
tos en los establecimientos balnearios que por 
su importancia prt'cisen este servicio. 

b) La dirección de los Mataderos públicos 
con el establecimientoyfuncionamiento del se
guro de decomisos o cualquier otro seguro 

oficial de ganados, la inspección sanitaria 
de la matanza domiciliaria, de los Mataderos 
particulares, desolladeros, chacinerías, fábricas 
de embutidos y conservas de pescados, circu
lación y transporte de todos t'stos productos, 
los establecimientos de industria aninial y de 
preparación, transformación, y venta de pro
ductos animales o utilización de sus residuos, 
con el informe para el establecimiento de los 
locales destinados a los servicios enumerados 
en estos apartados, aplicación del frío indus
trial a los mismos y los servicios de abasto del 
Estatuto municipal. 

c) La profilaxis, vacunación, y adopción 
de medidas sanitarias en los casos de enferme
dades de los animales transmisibles al hombre, 
sugún el Reglamento de zoonois transmisibles, 
correspondiente a la Ley de Epizootias de 
1914, aplicación en estos casos de los elemen
tos de diagnóstico, la illspección de vaquerías, 
cabrerías y toda clase de albergues urbanos 
animales, higienización y prácticas sanitarias 
en los mismos con las condiciones de los ali
mentos destinados al ganado que aseguren la 
producción y consumo de leche sana; tendrán 
a su cargo la estadística sanitaria qne se deter
mine comprensiva de todos o cada uno de los 
diferentes servicios que les sean encomenda
dos por la Inspección General. 

La Inspección médica de sanidad interven
drá siempre en lo referente al estado sanita
rio del personal de las vaquerías y cabrerías y 
en dotación de aguas y evacuaciones risidua
rias de los albergues animales citados, al efec
tuarse la apertura de los mismos. 

d) Será de la incumbencia profesional vete
rinaria, con la regulación que proceda, el 
empieo de sueros y yacunas en los animales, y 
el ejercicio de la castración conforme a la· 
Real orden de Instrucción pública de 17 de 
octubre de 1923, pero la práctica del herraje 
normal queda declarada de libre ejercicio, 
exceptuándose el herrado ortopédico y el que 
recaben los veterinarios de los colegios res
pectivos, para ejercerlo en su partido profe
sional, excluyendo los partidos que pudieran 
tener agregados. 

e) Corresponde a los veterinarios en los 
labora torios de toda clase el cumplimiento de 

La correspondencia debe dirigirse al Colegio: SILLERÍA, 5. 
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los enunciados comprendidos en los apartados 
anteriores, para los que se precise este recurso, 
los análisis correspondientes de productos 
patolÓgicos animales, producción y control 
de sueros y vacunas de aplicación a los gana
das, diagnóstico de sus enfermedades, prepa
ración y cuidado de los animares en inmuni
zación y experimentación con la reinspeccióny 
análisis histológico y bacteriológico de los 
productos y órganos animales desiinados a 
opoterapia. 

Todos los veterinarios higienistas y titulares 
darán cuenta periódicamente, según se deter
mine, de todos los servicios efectuados a la 
Sección Central de Estadística y a la Inspec
ción provincial, que los trasladará a la Inspec
ción general Veterinaria. 

Art. 17. Queda derogada la disposición 
de 25 de octubre de 1894, que señala la tem
porada de matanza de reses porcinas y elabo
ración de embutidos y salazones, pudiendo 
efectuarse estas operaciones durante todo el 
año, sin interrupción, siempre que se realicen 
a juicio de este Centro con la Inspección sani
tarca precisa, en las condiciones de tempera
tnra y humedad que la higiene demanda, y se 
disponga de los elementos necesarios que 

puedan conservar los productos a una tempe
ratura de 10 grados centigrados. 

Art. 18 El Ministro de la Gobernación 
queda facultado para publicar un Estatuto 
veterinario que comprenda las disposiciones 
necesarias para la aclaración y aplicación de 
este Real decreto, en el que serán objeto de 
reglamentación o revisión el Reglamento de 
Mataderos y de Zoonosis transmisibles, la cir
culación de carnes foráneas, matanza domici
liaria, importación y exportación de produc
tos alimenticios de origen animal, el régimen 
de mataderos particulares e industriales con 
la regulación chacinera y fabricación de em
butidos y las tarifJs de servicios profesiunales 
de 1866, la de aplicación de sueros y vacunas 
en Veterinaria, la de los inspectores veterina
rios de las Estaciones sanitarias, régimen de 
Colegios, relación y organización general de 
los veterinarios higienista:; y titulares, creación 
de un Montepío y Colegio de Huérfanos y 
cuantos asuntos de índole sanitaria o profesio
nal lo precisen. 

Art. 19. Quedan derogadas todas las di 5-

posicíones que se. opongan o dificulten lo 
establecido en este Real decreto. 

UNA VEZ MÁS TRIUNFÓ LA JUSTICIA 

En nuestro último número, y muy 
ligeramente, pues hubo que retirar 
la edición de las máquinas por no 
dejar de publicar la grata noticia, pu
blicamos la reintegración de todos los 
Inspectores pecuarios a los respectivos 
sitios, de donde injustamente fueron 
trasladados. 

Entre estos Inspectores estaba el 
el Sr. Oordón Ordáx, víctima del 
caso más insólito de perfidia que pue
de invadir un hombre de espíritu pe
queño. 

En nombre del Colegio felicitamos 
en seguida al Sr. Oordón, y desde 
estas lineas felicitamos a todos. 

Sinceramente creemos que ninguna 
ocasión como ésta en que: s.e ha dado 

la doble y feliz circunstancia de con
verger dos hechos grandes, que sim
bolizan dos nombres: el triunfo de la 
Justicia, OORDÓN, y lo más sublime 
que se ha legislado en Veterinaria, 
O.'" ARMENDÁRITZ, para que ostensi
blemente exteriorizáramos nuestro jú
bilo por el triunfo de. la Verdad y el 
triunfo de la Veterinaria en homenaje 
a esos dos grandes y beneméritos ve
terinarios que se llaman Félix Oordón 
y José o.a Annel1dáritz. 

Brindamos la idea al cri.sol de los 
veterinarios, veterinarios, a la tertulia 
de la Oranja El Henar, y, desde luego, 
estamos a su disposición si se acoge 
como merece esta idea, que no puede 
tener otro defecto que ser nuesua. 
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Homenaje al Presioente oel Colegio ffiéoico. 

Se le impone la Cruz de Beneficencia a D. Baudilio Durán. 

En el hermoso jardín de D. Grega
rio Ledesma se celebró, en la noche 
del día 8, un banquete-homenaje para 
imponer la Gran Cruz de Beneficencia 
al Presidente del Colegio de Médicos, 
Médico titular de Villasequilla, nues
tro querido amigo D. Baudilio Durán. 

Asisten más de Ut] centenar de co
mensales, entre los que, además de las 
clases sanitarias, hay un buen número 
de amigos y admiradores del hermoso 
rasgo de caridad y heroismo hecho 
por el homenajeado. 

En una de las rotondas del encan
tador vergel, digno de un cuento de 
hadas, se colocaron las mesas; duran te 
la comida, una banda la amenizó con 
un selecto programa. 

Con el Sr. Durán ocuparon la pre.
sidencia el Teniente de Alcalde señor 
Ruiz de los Paños, en representación 
del Ayuntamiento; el Inspector pro
vincial de Sanidad Sr. Boned, en re
presentaciór¡ dd Gobernador civil; el 
Presidente de la Asociación de Ins
pectores Municipales de Sanidad, se
ñor Sa¡:¡ Miguel; D. Gregorio Ledes
mar en representación de I'a exceren
tísima DFputación; el Magistrado señor 
Calderón, el Ingeni;ero Sr. Romero de 
Tejada y los Presidentes de los Cole
gios de' farmacéuticos, de PracticalT
tes y Veterinarios, Sres. Martín Cuer
va, GOF.zález y Muñoz. 

A Jos postres, el .secretario de la 
c0mi:s.rón: organiZadora leyó numero
sas adhesiones. 

Después hablaron, para ensalzar el 
rasgo heroico del Sr. Durá¡:¡, los seño
res Sa'n Miguel, Muñoz, Martín, Gon
zál'r.z Ol'l7f(:ras, Ledesma, Bo¡:¡ed Y' el 
Teniente de Alcalde Sr. Ruiz de los 
Paños;, qLl:e Pe ImpOi1e la Cruz a los 
acgrdes. de la Mareha Real Y entre 
una d:amorosa oIVacióll. 

POI1 Úll~imc)', el '5r~ Durán, honda-

mente emocionado y con gran senci
llez, dió las gracias por el homenaje 
que se le tributa y que cree inmereci
damente, por tener la evidencia de 
que todos los MédÍC'os son dignos de 
merecerlo. 

El acto resultó altamente simpático 
y de grata impresión. 

LA VETERINARIA TOLEDANA felicita 
efusivamente al Sr. Durán por tan 
elevada y merecida distinción. 

* * * 
COIl objeto de que las conozcan 

nuestros compañeros, damos a cono
cer las palabras que pronunció en el 
homenaje nuestro Presidente señor 
Muñoz: 

«Es hoy tan íntima, tan honda, la 
compenetración espiritual que existe 
entre médicos y veterinarios, no sólo 
por las funciones que desempeñan, 
que por distintos caminos conducen 
al mismo fin, sino también por la lógi
ca convivencia de estas funciones, que 
hace que cada vez sean más prietos 
los lazos de leal, franca y fraternal 
camaradería; es tan honda, repito, esta 
compenetración, que todas las con
vulsiones ocurridas en los campos de 
ambos, de médicos y veterrnarios, 
repercuten en todos: repel1cusión na
cida seguramente de un mismo senti
miento: el compañerismo; quizá en un 
mismo idel: la Sanidad. 

Ayer la convulsión fué de dolor: 
una sangrienta tragedia invadió el 
campo de la Veterinaria; los veterina
rios hubimos de vestir nuestras almas 
de luto. Vosotros, los médicos, pusis
teis, vuestras almas. doloridas tam
bién, junto a nosotros, y juntos llora
mos la alevosa muerte de un compa
ñero común efe profesión sanitaria. 

Hoy la convuJisión es de alegría y 
júbilo, más es de orgullo; los méctieos 
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habéis vestido vuestras almas de gala. 
Celebráis una fiesta en homenaje de 
un médico que supo hacer una amal
gama con la ciencia, la generosidad, 
la piedad y el heroísmo; de un médi
co que, saliéndose de los límites de su 
profesión, no solamente ha dado cien
cia, si que también dió partes de su 
cuerpo para salvar la vida de un se
mejante. 

Si celebráis en honor de un médico 
un homenaje justo y merecido, ¡i,cómo 
nosotros, los Veterinarios, íbamos a 
estar ausentes ahora? ¿Cómo los vete
rinarios no íbamos a venir a fundir 
con vuestra inmensa alegría, la no me
nos inmensa alegria nuestra? 

Podéis asegurar que yo, el más mo
desto de todos mis compañeros de la 
provincia, que por ironia del destino 

me hicieron su Presidente, cristalizo 
en estos momentos el ferviente deseo 
de todos; el haceros saber que esta
mos identificados de todo corazón con 
este homenaje; que 0$ felicitamos y 
que en estos momentos de alegria de 
ahora, como en aquellos de dolor de 
ayer, estamos unidos y ligados a vos
otros con la misma unión y ligaduras 
que tienen los hijos de una misma 
madre. 

Reciba el Sr. Durán un abrazo de 
los veterinarios toledanos; tómelo de 
mi pecho, que se va a poner junto al 
suyo, para que nuestros corazones 
latan al unisono a impulsos de uno 
solo y vehemente deseo, la fusión 
completa de nuestros espíritus profe
sionales, bajo la hermosa y acogedora 
fronda que nos brinda la Naturaleza.'> 

As~sillato UO nU8stro malouraoo COillD8ñoro D, Eulalio DomínUll8Z, 
Celebración del juicio. 

Los días 4 y 5 se ha celebrado el 
juicio para fallar la causa que por ase
sinato de nuestro querido y mologra
do compañero D. Eulalio Domínguez, 
se ha seguido contra el criminal que 
le quitó alevGsametate la existencia. 

Los veterinarios españoles han es
tado representados en el acto del jui
cio, para hacer patente nuestro dolor, 
nuestra protesta y nuestra petición de 
que se considerase el delito cometido 
como atentado a una autoridad sani
taria, para los efectos ulteriores de dar 
al cargo de Inspectores Veterinarios 
municipales, el relieve social y el pres
tigio profesional que se necesita para 
ejercitar con tranquilidad de espíritu 
sus sagradas funciones y de considerar 
el atentado como cometido en acto 
de servicio, para lograr un modesto 
bienestar oficial del Estado a la viuda 
del desgraciado compañero, preceden
tes que han de servir de freno e,rJ lo 

sucesivo y de lenitivo en esos momen
tos de desgracia. 

El abogado que ha actuado en re
presentación de los Veterinarios espa-. 
ñoles, ha sido el ilustrado jurisconsul
to toledano D. Manuel Conde Fernán
dez-Prieto, el cual, aparte de la acción 
procesal, muy acertada y alabada por 
los profesionales como ejemplo de 
doctrina juridica, hizo saber, con pa
labras de lírica elocuencia, que los 
Veterinarios siempre estarían presen
tes en estos desgraciados casos; resaltó 
las cualidades de la Veterinaria mo
derna y cantó la excelsitud de las fun
ciones sanitarias del Veterinario en las 
difíciles y. peligrosas tareas de velar 
por la salud pública en la Inspección 
de alimentos. 

La Veterinaria quedó dignamente 
representada, dejando la representa
ción una impresión altamente grata 
para nuestra clase y para nuestra cau.sa, 



Transcurrido el plazo legal, se hizo 
pública la sentencia, en la que como· 
pretendíamos se ha reconocido la au
toridad del Inspector Veterinario mu
nicipal; la condena impuesta al proce-

sado es la de dieciocho años de reclu
sión. 

Se considera como delito complejo 
de homicidio con la agravante de rei
teración y atentado. 

MITIN SANITARIO 

Organizado por la Federación Sanitaria 
de Ciudad Real y para celebrar la organi
zación de una Subrigada sanitaria, se ce
lebró en Valdepeñas, el día 20 del pasado 
mes, un mitin presidido por el Director ge
neral de Sanidad, con gran concurrencia 
de sanitarios de aquella provincia, de la de 
Toledo y de Madrid. La mayor parte de los 
oradores se refirieron en términos de elo
gio al Real decreto de reorganización de 
los servicios veterinarios para solicitar del 
Dr. Palanca la extensión de algunos de sus 
preceptos a las demás clases sanitarias por 
representar mejoras que médicos y farma
céuticos no han logrado todavía obtener; el 
Dr. Cirajas, tras de reiterar el mismo ruego, 
comentó el triunfo de la justicia represen
tado por.la reintegración del Sr. Gordón y 
los restantes Inspectores pecuarios a las 
plazas de que habian sido ilegalmente des
pojados y propuso dirigir telegrama de 
gratitud al ministro de Economía. El Secre
tario del Comité de la A. N. V. E., señor 
Medina, que figuró entre los excursionistas 
madrileños, pronunció breves palabras de 
exaltación del ideal de los sanitarios que 
debe ser la sanidad, para cuya conquista es 
obligada una colaboración leal y entusiasta 
con las autoridades técnicas cuando en 
éstas se reconozca una honrada voluntad 
de hacer labor sanitaria seria, metódica, 
orgánica y definitiva que sería dificultada 
si se restase autoridad a quien la intente 
haciendo contra él política de rehotica. En 
una brillante intervención, la doctora So
riano se refirió al problema de la previsión, 
médica, excitando a los sanitarios a que le 
busquen solución, manteniéndose unidos 
para una cooperación humanitaria. 

El Dr. Palanca hizo el resumen del acto 

en un oportuno discurso, en el que puso a 
la Clase veterinaria como modelo de disci
plina consciente, confianza en sus repre
sentantes y fe en sus ideales, cuyas cuali
dades le aseguran todos Jos triunfos y son 
firme apoyo de quienes se propongan des
arrollar iniciativas mejoradas de la Sanidad 
nacional; destacó el hecho confortador de 
que apenas conocida la noticia de que el 
Real decreto de Veterinaria había sido fir
mado, sin conocerse sus términos concre
tos, llegasen al Ministro y a la Dirección 
de Sanidad más de dos mil telegramas de 
Colegios y veterinarios expresivos de gra
titud; se refirió, presentándola como tipo de 
organizaciones eficaces, a la A. N. V. E. que 
perseguida y di5uelta por la Dictadura, 
supo conservar vivo su espiritu y ha visto 
realizado gran parte de su programa con la 
promulgación de este Real decreto, cuyos 
términos-dijo-marcan la pauta de lo que 
ha de ser la organización de las otras ramas 
de la Sanidad; este triunfo de los ideales de 
la A. N. V. E. se debe a que la Asociación 
Veterinaria tiene hombres. Anunció el doc
tor Palanca algunas disposiciones en pro
yecto satisfactorias para la clase farmacéu
tica y terminó afirmando que él procederá 
siempre con absoluta lealtad en su gestión, 
sin buscar el fácil aplauso con promesas 
que hayan de quedar incumplidas, pero 
poniendo el mayor esfuerzo en vencer todos 
los obstáculos que se opongan a su propó
sito de alcanzar ese ideal supremo a que se 
refería el Sr. Medina: la Sanidad. El elo
cuente y sincero discurso del Dr. Palanca 
fué calurosamente aplaudido y elogiosa
mente comentado durante el banquete con 
que terminó la fiesta organizada por la 
Federación Sanitaria de Ciudad Real. 
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lAB~RAT~RIO D~ Bl~LOGIA P~:~UARIA 
TOLEDO 

Puerta del Cambrón, S.-Teléfono 438. 
Dirección telegráfica: «PECUARIA». 

--+.jo-+-

PREPARACION DE VACUNAS PARA LA GANADERÍA 

1 I 1 I AUTOVACUNAS I I I 1 

CONSULTAS. DIAGNÓSTICOS EXPERIMENTALES 
1 ANÁLISIS HIGIÉNICOS Y Cl ÍNICOS I 

--+'¡---+-

Per~onal técnico exclu~ivament8 veterinario. 
DIRECTOR: 

~ M AJ:E~ :E\E:C::~:N A 

Victoriano Medina. 11 Santiago Medina. 

En este Laboratorio, cuyo personal es exclusivamente Vete
rinario, se preparan vacunas para la ganadería, y de un modo 
especial la vacuna anticarbuncosa única .M. (registrada), contra 
el carbunco bacteridiano, cuya eficacia puede demostrarse con el 
sinnúmero de testimonios de los compañeros que la han em
pleado con gran éxito. 

También se elaboran autovacunas y se realizan toda clase de 
diagnósticos experimentales y análisis clínicos e higiénicos. :=z 

·s 

Dele.qación técnica en esta pl'ovincia de los Hueros 

y Vi1'US contra. la peste pO/'cina, preparados pOI' Ledel'le, 

los má,~ eficaces JJ aCl'editado.~ en E.~paña. 

= 
=== = 
=== = 

= = 
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Homenaje al Director de ((El Sol». 
Copiamos de La Semana Veterinaria 

lo que sigue: 

«Los sanitarios españules tenemos con
traída una deuda de gratitud para con el 
gran rotativo madrileña El Sol, por la in
tensa, constante y desinteresada campaña 
que está llevando a cabo en nuestro favor 
y muy especialmente en el de la sanidad 
rural, que tan necesitada está de valedores 
de esta categoría. 

En diferentes ocasiones, y con una fre
cuencict nada corriente en estos tiempos, se 
ha preocupado grandemente del gran pro
blema de la Sanidad española-base de 
vida de los pueblos-y, pronunciado en 
este importantísimo tema, saliendo en de
fensa de intereses legítimos bárbaramente 
atropellados. 

y ahora, con ocasión del artículo del 
Dr. Piftaluga, vuelve a insistir nuevamente 
para dejar bien definida su posición en el 
{<magno problema de la reorganización sa
nitaria de España», según frase del articu
lista en su editorial del día 4 de junio. Y no 
le falta razón al decir que para ejercer dig
namente los cargos en los pueblos nos hace 
falta una independencia moral y econó
mica que en la actualidad no tenemos; es 
preciso que, en primer lugar, estemos reves
tidos de la máxima autoridad para poder 
fiscalizar en todo momento, con la absoluta 
garantía que da el tener esa independencia 
moral que tanto anhelamos para cumplir 
nuestro cometido que, de otra manera, y 
pese a nuestros buenos deseos, triste es 
confesarlo, este no puede hacerse por esa 
coacción que supone el tener que ponerse 
enfrente de aquéllos que, en virtud de una 
ignorancia supina o de una manifiesta mala 
intención, creen que por el hecho de ser 
concejales, por ejemplo, estamos obligados 
a doblegarnos a sus caprichos. Y esta inde
pendencia moral por la que tanto propug
namos, la ·tendremos cuando previamente 
hayamos conquistado la plena indepen-

dencia económica, es decir, cuando nos 
desentendamos de la tutela de los caciques 
y pasemos a formar en las filas del Estado. 
Pero, en fin, con estas disquisiciones nos 
estamos apartando de lo que era objeto de 
este artículo y hay que volver sobre él. 
Decíamos en un principio que tenemos con
traída una deuda de gratitud para con 
El Sol y me parece que ha llegado el mo
mento de pagarla. A tal efecto, yo propongo 
rendirle un homenaje de gratitud, para lo 
cual, desde estas col u mnas, invito a todos 
los Colegius Veterinarios de España, a que 
tomen el acuerdo de nombrar socio hono
rario al director, ya que encaja dentro de 
los preceptos reglamentarios, y abrir una 
suscripción entre los colegiados y veteri
narios simpatizantes con la idea que, con 
la cuota única de una peseta, sirva para re
galarle una pluma como agradecimiento a 
tan altruista campaña. En el mismo día, 
que previamente se fijaría, se destacaría 
una comisión de cada Colegio que fuese 
a entregar personalmente el título de nom
bramiento de socio honorario y la pluma 
veterinctria como estímulo y premio a su 
labor de luchador infatigable en pro de las 
clases sanítarias. 

¡Que sienta y haga sentir la Veterinaria 
española la comezón del agradecimiento! 

¿Hace la idea? Pues el Colegio de Lo
groño, como iniciador, se encargará de 
hacer las gestiones preliminares. Mientras 
tanto, los Colegios que estén conformes 
con la idea pueden enviar sus adhesiones 
al de Logroño. 

F. Luis García. 

* * * 
No tenemos que decir que LA VE-

TERINARIA TOLEDANA se adhiere en 
absoluto a esta idea que cree justa y 
obligada por parte nuestra. 

El Colegio de Logroño puede COIl

tamos sumados a su hermosa inicia
tiva y quedamos a su disposición. 

:Escribid siempre de forma legible y concisa. 
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Nombramiento de titulares. 

Real orden número 543, de 23 de mayo 
(Gaceta del 25), disponiendo que los 
Ayuntamientos en que se produzcan 
vacantes de titular ¡l-lédico, Farmac¿u
tico o Veterinario, lo comuniquen a la 
Dirección general de Sanidad, acom
pañando el anuncio de concurso para 
su inserción en la Gaceta de Madrid. 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio y a propuesta de la Dirección 
general del Ramo, se ha servido disponer 
que los Ayuntamientos en que se produz
can vacantes de titular de Médico, Farma
céutico o Veterinario lo comuniquen en el 
plazo legal vigente a esa Dirección, acom
pafiando el anuncio de concurso para su 
provisión por un plazo no inferior a treinta 
días, a fin de que sea inserto en la Gaceta 
de Madrid, cuyo plazo comenzará a contar
se desde que la vaéante aparezca en dicha 

. publicación oficial. 
Lo que de Real orden comunico a V. 1. 

para su. conocimiento y efectos consiguien
tes.-DlOs guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 23 de mayo de 1930.-MARZO.
Sr. Director general de Sanidad. 

Esta Dirección ha tenido a bien disponer 
que las condiciones que han de reunir los 
anuncios de plazas vacantes de Médicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios titulares sean 
las siguientes: 

Condiciones generales a las tres 
profesiones. 

1.a Causa de la vacante. 
2." Ayuntamiento o Ayuntamientos que 

integran el partido y localidad de residen
cia del facultativo. 

3.~ Provincia y distrito judicial a que 
pertenece. 

4.a Censo de población de la totalidad 
del partido. 

Condicionfts especiales para plazas de 
veterinarios titulares. 

1,8 Censo g a n a d e r o de especies de 
abastos. 

2.a Dotación de las titulares y consigna
ción por servicios pecuarios. 

3.a Servicio de matanza lJorcina domi-
ciliaria. . 

4." Servicio de mercados o de puestos. 
De no expresar los datos comprendidos 

en la relación que antecede, será devuelto 
el anuncio al Ayuntamiento de procedericia, 
a fin de que, en el plazo máximo de ocho 
días, sea completado en el sentido expues
to, pudiendo hacer constar, además, cuan
tos datos crean convenientes los Ayunta
mientos en cada caso, en relación con la 
provisión de las citadas plazas. 

Madrid 23 de marzo de 1930.-El director 
general, José A. Palanca. 

Matanzas de reses porcinas. 

Por la Sección de Sanidad veterInaria, 
y a propuesta de la Dirección general del 
Ramo . 

Su Majestad el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido disponer: 

1.0 Que quede derogada la disposición 
de 25 de octubre de 1894, que señala la 
temporada de matanza de reses porcinas y 
elaboración de embutidos y salazones, pu
diendo efectuarse estas operaciones duran
te todo el afio, sin interrupción, siempre 
que se realicen con la debida inspección 
sanitaria a juicio de este Centro, pueda fae
narse en las condiciones de temperatura y 
humedad que la higiene demanda y dispon
ga de los elementos necesarios, a fin de que 
los productos puedan ser conservados a 
una temperatura que no exceda de 10° C. 

2.° Por si hubiera que adoptar alguna 
modificación o detalle técnico de aplicación 
higiénica a estos productos, se efectuarán 
los oportunos ensayos en la fábrica frigorí
fica «La Blanca», de Valencia, controlados 
por el Servicio veterinario de este Minis
terio. 

Lo que de Real orden digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos.-Dios guarde 
a V. 1. muchos afios.-Madrid, 22 de mayo 
de 1930.-MARZo.-Sr. Director general de 
Sanidad. 

PULMONÍAS Resolutivo Rojo Mata. ANGINAS en el ganado 



LA VETERINARIA TOLEDANA 17 

(::;:::<;jjit::::············s·éc·c·¡·6A·······oé·······S·éC·R·éf·R·R·ii,········ .::::::r{(ii)·:::::::::: 
.................................................................................................................................. 

Bajas por traslado. 

D. Francisco L. Vil legas, de Novés, a la 
provincia de Ciudad Real. 

Partidos vacantes que resultan. 

San Martín de Montalbán. 
Mascaraque. 
ArcicÓllar. 
Lagartera. 
Novés. 

El fichero del Colegio. 

En esta Secretaría se han recibido los es
tados-fichas de los siguientes colegiados: 

D. Isidoro Sánchez, Torre de Esteban. 
» Luis Carbonero, Calera y Chozas. 
» Eloy Peralta, Navalcán. 
» Julián Rodríguez, Nombela. 
» Isidoro S. Olivares, Olías del Rey. 
» Andrés S. Caro, Gerindote. 
_o Nicolás García, Villarrubia de Santiago. 
» Manuel Candelas, Sonseca. 
» Sandálio García, Añover de Tajo. 
» Luis Garcia, Mazarambroz. 
» Constantino Pierad, Recas. 
» Francisco Aroca, ViUarrubia de Santiago. 
:; León S. Caro, La Mata. 
» Carlos Rodríguez, Mora. 
» Antonio Ruiz, Mora. 
» José Antolí, Mora. 

NOTA Rogamos a los señores colegiados 
:¡ue no han remitido la ficha-estado, lo ha
san en el plazo más corto posible, pues te
Jiendo los Colegios que organizar próxima
llente la clasificación de Partidos Profesio
lales, según indica el nuevo y último Real 
lecreto de orgainzación de Servicios Vete
'inarios del Ministerio de la Gobernación, 
~s preferible sean remitidos los datos por 
~l interesado, a que p.sta Junta los adquie
'a por medio de un delegado. 

OTRA En contestación a las pregllntas 
¡Lle algunos señores colegiados han for
nulado a esta Secretaría pidiendo se les 
lclare si las fichas han de rellenarse de 
lcuerdo con los compañeros de distrito, 

debemos notificarles que los citados impre
sos tienen carácter individual y que, por lo 
tanto, cada Veterinario debe rellenar su 
ficha independientemente y con carácter 
secreto. 

Carnets de Autoridad sanitaria. 

En Tesorería pueden recogerse los de los 
señores siguientes: 
D. Celso López Montero, de Carmen)}. 
» Domingo F. Marin, de Lillo. 

NOTA. Aconsejamos a los compañeros 
que, desempeñando cargos oficiales no es
tén provistos del Carnet de Autoridad Sa~ 
nitaria, lo soliciten cuanto antes por medio 
de esta Secretaría, con el fin de que puedan 
disfrutar de los derechos que concede la 
Real orden de creación de los referidos 
carnets. 

De interés para los colegiados. 

RECORDAMOS a los colegiados que 
el Colegio tiene puestos a la venta los si
guientes impresos. 

TALONARIOS de 100 certificados para 
productos cárnicos, con sellos de] Colegio 
de Huérfanos, a 12 pesetas. (El uso de estos 
certificados, es obligatorio para los cole
giados). 

TALONARIOS de recetas para tóxicos, 
de 100 hojas, a 1 peseta. 

CONTRATOS de Veterinarios titulares 
con los Ayuntamientos, a 0,25 pesetas. 

Por acuerdo tomado en la Junta general 
a propue&ta de algunos compañeros, se no
tifica a los colegiados, que se pone a la 
venta talonarios de 50 certificados para pro~ 
ductos cárnicos con sellos del Colegio de 
Huérfanos al preclo de 6 pesetas. 

Venta de Talonarios y Sellos realizada 

en los meses de Mayo yJunio. 

Han adquirido talonarios Jos colegiados 
siguientes: 
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De productos cámicos. 

D. Teodoro Fernández. 
» Esteban Flores. 
» Diego Rodríguez. 
» Eloy MUfa. 
» Antonío Torres. 
» Francisco Langobardo. 

Sellos del Colegio de Huérfanos. 

D. Florentino Peláez. 
» Luis G. Delgado. 
». Luis Rodríguez. 
» Octavio Garcia. 
» Juli¡'m Benavente. 
» León Briones. 
» Eugenio B. Sanz. 
» León S. Caro. 
» Tomás Alunso. 
» Crescencio Fernández. 
» Samuel Muñoz. 

Rogamos encarecidamente a los 
señores colegiados se pongan al 
corriente en Tesorería, referente 
al pago de seJlns, talonarios, etc. 

* * • 
Se ruega a Jos señores colegiados que, 

cuando pidan sellos o talonarios al Cole
gio, acompañen al pedido el importe del 
mismo. 

• • • 
Pago de cuotas. 

En virtud de la reforma del mt. 11 del 
Reglamento de la A. N.V. E., aprobada por 
la IV Asamblea Nácional, los señores aso
ciados deben abonar sus cUotas directa
mente en la Secretaría-Tesorería del Comi
té Central Directivo, que queda facuItada 
para girar por su importe, cargando los 
gastos, cuando lo conceptúe necesario para 
facilitar la cobranza. Por la necesidad de 

ultimar en el más breve plazo posible la re
organización de la A. N. V. E. para proceder 
inmediatamente a la aplicación del Regla
mento del Colpgio de Huérfanos y organi
zación del Montepío, rogamos a todos los 
asociados que envíen sus cuotas anuales 
al Secretario-Tesorero D. Manuel Medina, 
San Bernardo, 2, principal, Madrid, advir
tiéndoles que en la segunda quincena de 
septiembre próximo se girarán letras por 
valor de 12 pesetas a quienes todctvía no 
hayan satisfecho las 10 pesetas de la allUa
lidad corriente. 

* 
" * 

Ingreso en la A. N V. E. 

Se pone en conocimiento de los compa
ñeros que no figuran como socios de la 
A. N. V. E. que, por acuerdo de la IV Asam
blea Nacional y para festejar el restable
cimiento de la Asociación, durante todo el 
año 1930 pueden ingresar cuantos veterina
rios lo deseen, abonando solameúte la cuo
ta de ingreso y la de la anualidad corriente. 
Los que no se inscriban en este plazo, ha
brán de abonar, si después desean ingresar, 
las lO pesetas de cada una de las cuotas 
transcurridas desde la fundación o desde la 
terminación de la carrera, según disponen 
los artículos 12 y 13 del Reglamento, cuya 
modificación aprobó la IV Asamblea Na
cional. Para solicitar el ingreso deben di
rigirse al Secretario - Tesorero D. Manuel 
Medina, San Bernardo, 2, principal, Madrid . 

* * * 
Para la mejor organización del Montepio 

del Colegio, se ruega que, cuando ocurra la 
defunción de un compañero, se haga la pe
tición de la cuota, acompañada de un oficio 
de la alcaldía donde ejerciese, dando cuen
ta de su fallecimiento. 

* * * 
ESCRIBIR SIEMPRE EN FORMA 

LEGIBLE Y CONCISA 

No dejéis de poner un sello del Colegio de Huérfanos 

en todas las c~rtificaciones qne extendáis. Con ello 

haréis una obra de propia filantropía. 



LA VETERINARfA TOLEDANA 19 

.......... .:C~:····················S··· .. E .... C .... ··C .... ·I .. O .. · .. ·N .. · .... ····O· .... E ...... ·· .. ·T .... ·E·····S·····O .. ···Ü·E··· .. ·R .... ·f .. f\······:··············::;;;i~~~:<:···:: 
............. ~: ...... :.:.:.......... r\" ...... oo' ............................................................................................................................ ,. .: .... : 

BAlt-lr-1Cf: del mes de juniQ. 

Ingresos. 
Pesetas. 

Por la cuota anual de D. Francisco Ga1indo. . . . . . . . . . . . . . . . . 25,00 
Por el donativo al Colegio de D. Ricardo Oteo. . . . . . .. ..... 25,00 
Por la venta de un tolonario de tóxicos ....... , . . ..•. . . .. .. 1,00 
Por la íd de sellos del Colegio de Huérfanos ........... " " 28,00 
Por la íd. de talonarios para productos cárnicos ....... , .... 54,00 

Total. ...... , . ......... " .. . 

Gastos. 

Recibo alquiler del domicilio social. . . . . . . . . . . .. . ........ . 
Plazo a la Casa Gamero .. , ................... " ......... . 
Gratificación del conserje meses de mayo y junio ........... . 
Corresponden'da oficial del mes de mayo .................. , 
Factura de la imprenta Sucesor de Peláez, por el núm. 305 de 

LA VETERINARIA TOLEDANA •.•••••••.•••.••.••••••••••• 

Alumbrado del domicilio social. ......•................ , ... 
Por devolución de letras ......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. 

Yotal . .... , ................ . 

Resumen. 

Existencia en 31 de mayo de 1930 .. , ...................... . 
Ingresos de junio ............•................. , ........ . 

Total.. . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... 
Gastos de junio .......... . 

133,00 

87,50 
50,00 
20,00 
7,40 

107,00 
5,30 

52,50 

32C),70 

2.767,85 
133,CO 

2.900,85 
329,70 

RESTAN ...................... 2.571,i5 

Deducciones. 

En el Banco de España .............. , . . . . . . . . . .. I 00,00 ~ 
Re!;erva del Colegio de Huérfanos .............. " 621,75 
Importe de 50 por 100 del Trimestre..... .......... 115,50 

837,25 

En Caja .............................................. . 

CAPITAL TOTAL DEL COLEOJO .... , .•.• , •••••••. 

1.733,90 

2.571,15 

el Cesorero, 61 '¡ntorventor, 

Santiago Medina. 
el p .. sídente, 

Félix Samuel Mufíoz. Fernando Herrtández. 
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Próximo enlace. 

Dentro de breves días contraerá matri

monio con la bella señorita Carmen Cabeza 

Revuelta, nuestro querido amigo y compa

ñero, el Subdelegado del distrito de Ocaña, 

D. Paulina Durán. 

Sinceramente le deseamos una dilatada 

felicidad en el próximo cambio de estado. 

Visita de compañeros. 

Con motivo del juicio del que en otro 

lugar hacemos mención, hemos tenido el 

gusto desalurlar a varios compañeros de lp 

provincia, que vinieron a Toledo a presen~ 

ciar las sesiones de la vista. 

Viaje de nuestro Presidente. 

Ha salido de, vacaciones veraniegas a 

varios puntos de la costa de levante, . nues

tro querido Presidente Sr. Muñoz. 

Le deseamos un descanso grato y feliz 

estancia en los puntos que visite. 

«La Bandera Profesionah. 

Hemos recibido el número extraordinario 

de la rpvista profesional de maestros, La 

Bandera Profesional, lujosamente editado 

y con profusión de artículos de sumo in

terés. 

Felicitamos a su director el culto maestro 

D. Esteban Granullaque, por su éxito. 

Ofrecimiento. 

El compañero D.,Francisco L. Vil legas, 

que desde Novés se ha trasladado a Arenas 

de San Juan (Ciudad Real), nos escribe, ro

gándonos que desde dicho pueblo se ofrece 

a todos los veterinarios de esta provincia al 

mismo tiempo que se despide de ellos. 

Agradecemos en nombre de todos su de

licada atención y le deseamos toda clase de 

prosperidades e n s u nuevo destino pro

fesional. 

Congratulados. 

Ha llegado a nosotros la grata noticia de 

que un elevado número de vetorinarios de 

la provincia de Toledo han expedido tele

gramas de gratitud a los Excmos. Sres. Mi

nistro de la Gobernación y Director Gene· 

ral de San idad por la reorganización de los 

servicios veterinario~. 

Nos congratulamos ante la fehaciente de· 

mostración de interés vivo de la clase por 

. sus palpitantes problemas profesionales. 

Administrac.ión de Rentas públicas. 

Aconsejamos a los compañeros que aún 

no lo hubiesen hecho, remitan al Sr. Admi

nistrador de Rentas públicas el estado de 

sus ingresos obtenidos durante el año 1929. 

N o se les olvide pa ra los efectos de la 

liquidación decir claramente que tienen ta
ller de herrado. 

Uecomendamos a nue.~t¡·o~ rompane

¡'o~ lo.~ pl'oductos que se anuncian en 

eota Revista. 

Los editores y autores que remitan un ejemplar de toda 

obra científica y profesional, se le hará nota biblio

gr4fica y anuncio gratuito durante tres números. 



Especialidades EspAñolas paTA Veterioaria 
.D[ o hay Agricultura sin GfllladoH, lIi 
Ganados sin e~pl'clf1lidadelj F. MA TA 

Resolutivo Rojo Mata. 
Anticólico F. Ma.ta. 

,(Jicatrizante Velo x. 
('R e gis t r a d o s . ) 

Hipodermia Veterinaria. 

Séricolina, EJcserina y Areeolina. 
í Bondad reconocidl:l indiscutible. 

SUR lemas: , Acción garantizada, 
I Esmero en su elaboración. 

GONZALO F. Dl<~ MATA -- LABORATORIO 
LA BAÑEZA .(ESPANA) 

~~----------------r----------
--,1 

nVETERIN ARI()Sn 
Se os remitirá G R A T 1 S 
u n a muestra de ~~========================~ 

E El e A F\ o T-I N A «D t A Z » 

si se lo pedís a DON GONZALO DIAZ 

NOEZ (Toledo), acompañando 0,50 ptas. 

en seBos para gastos de correo y certificado. 

Comprobaréis que esta preparación es lo mejor para 

~ratar las VERRUGAS en los animales. I 
'-------,-,------.----~--~--~ 



, 
El mejor tónico, ellgrasant.e, exento 

de arsénico. - Cura ANEMIA y 

DIARREA por crónica que sea. 

El que por su composicióll racional 

es preferido por la clasl~ Veterinaria. 

Precio: 4 pesetas caj a. 

====== A U T o R -------'--

PROFESOR VETERINARIO 

-:-=~=-c:--=-=_~~=' ~ PREPARACION y VENTA AL POR MAYOR 

r~rmAdA y LAborAtorio de RAfAEL LOSTE 
SARINENA (HUESOA) 

Do voutH: DI Gonzalo Díaz Aronso.-- NOEZ (ToI8~O) 

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE A. MEDINA, LUCIO, 8 y lO-TOLEDO 


